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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 25 de noviembre de 2005, de la
Dirección General de Patrimonio, por la que se hace
pública la adquisición de un inmueble sito en C/ Porte-
ría de la Concepción núm. 2 de Granada.

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 77 de la
Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y 218 del Reglamento para su aplica-
ción, aprobado por Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, se
hace público lo siguiente:

1.º Por Resolución de la Consejería de Economía y Ha-
cienda de fecha 28 de octubre de 2005 se autoriza la adquisi-

ción directa del inmueble consistente en garaje y anexos sitos
en la calle Portería de la Concepción núm. 2 de Granada.

2.º La autorización se motiva por la peculiaridad de la necesi-
dad a satisfacer, basada en la ubicación parcial, en la referida
finca, de restos arqueológicos pertenecientes al antiguo Maristan
nazarí, cuya recuperación y puesta en valor está entre los objetivos
de la Consejería de Cultura, órgano promotor de la adquisición.

3.º Tramitado el preceptivo procedimiento con arreglo a
las prescripciones de los artículos 156 y siguientes del citado
Reglamento para la aplicación de la Ley de Patrimonio, con
fecha 22 de noviembre de 2005 se acuerda por el Consejero
de Economía y Hacienda la adquisición directa de la finca nº
65.068 del Registro de la Propiedad núm. 1 de Granada, sita
en la calle Portería de la Concepción núm. 2 de Granada,
propiedad de doña M.ª de la Trinidad López Rodríguez, por un
importe de 81.750 euros, a abonar en dos pagos iguales.

Sevilla, 25 de noviembre de 2005.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

RESOLUCION de 19 de octubre de 2005, de la In-
tervención General, por la que se da publicidad a los
«Resúmenes del Movimiento y Situación de la Tesorería
y de las Operaciones de Ejecución del Presupuesto»
correspondientes al tercer trimestre de 2005.

Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artí-
culo 93 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, se da publicidad a los resúmenes
y movimientos de la Tesorería y de las operaciones de Ejecución
del Presupuesto, correspondientes al tercer trimestre de 2005.

Sevilla, 19 de octubre de 2005.- El Interventor General,
Manuel Gómez Martínez.
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